
 
 
 
 

APLA - Agencia de Planificación
"2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD"

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-00007471-APLA-SG#APLA

 

VISTO, el EX–2023-00007471-APLA-SG#APLA del Registro de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), 
la Ley Nº 26.221 y su Decreto Reglamentario Nº 763 de fecha 20 de junio de 2007, el INSTRUMENTO DE 
VINCULACIÓN suscripto entre el ESTADO NACIONAL y AGUA y SANEAMIENTOS ARGENTINOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de febrero de 2010 y,

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) a través de 
su Nota Número: NO-2023-00001057-AYSA-DAJ#AYSA solicitó de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN 
(APLA) la autorización en los términos del Capítulo VII.4.1 del INSTRUMENTO DE VINCULACIÓN para 
aceptar la cesión de dos predios del Banco Hipotecario de la Nación – dominio fiduciario del fideicomiso 
administrativo y financiero PROCREAR  para las obras “Planta de Tratamiento por Ósmosis Inversa Barrio II 
Ezeiza" – Pcia. de Bs.As. (Manzana 88 - Parcela 1) y “Estación de Bombeo Cloacal Procrear Ezeiza Barrio II” 
(Manzana 59- Parcela 1) en el Partido de Ezeiza de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que de los dos Títulos de Dominio aportados por la Concesionaria de fecha 18/07/2023  y de fecha 31/07/2023  
surge que las parcelas identificadas como “Circunscripción 2; Seccion H, Manzana 88 parcela 1 y Circunscripción 
2; Seccion H, Manzana 59 parcela 1, (origen de circunscripción II –Parcelas 3d y 3e) se encuentran registradas a 
nombre de Banco Hipotecario S.A. –Inmueble matriculado – Folio Real Nº 98-861561/8 y Nº 98-915486/2.

Que las obras “Planta de Tratamiento por Ósmosis Inversa Barrio II Ezeiza "– Pcia. de Bs.As. y “Estación de 
Bombeo Cloacal Procrear Ezeiza Barrio II” cuenta con la conformidad de esta Agencia de Planificación mediante 
Resolución RESOL-2023-29-E-APLA-DIRECTORIO#ÅPLA, e integra el “Plan de Mejoras, Operación, Expansión 
y Mantenimiento de los Servicios (PMOEM) Quinquenio 2024-2028 aprobado por RESOL-2023-526-APN-
SOP#MOP.



Que de la información que dispone la Gerencia de Planificación Técnica y Económica actualizada al 31/10/2023, se 
desprende que la obra (S/P3) ADECUACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO POR ÓSMOSIS INVERSA 
BARRIO I Y II: se encuentra en proyecto (DB en elaboración), que la obra (S/P3) RED SECUNDARIA DE AGUA 
PROCREAR BARRIO 2: se encuentra en proyecto (a elaborar) y la obra (S/P3) RED SECUNDARIA CLOACAL 
BARRIO PROCREAR 2: se encuentra finalizada (falta puesta en servicio).

Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) en su carácter de 
Concesionaria del ESTADO NACIONAL para la prestación de los servicios de agua potable y desagües cloacales, 
ha recibido la administración de ciertos bienes inmuebles afectados a la prestación encomendada.

Que, en ese entendimiento, AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) tiene a 
su cargo la administración y adecuado mantenimiento de todos los bienes recibidos con la concesión; debiendo 
conservarlos en buen estado de conservación y uso, actuando como mandataria con las más amplias facultades y con 
obligación de rendir cuentas, de manera irrevocable mientras dure la concesión.

Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA debe informar tanto al ENTE 
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) como a esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN cualquier 
acto de disposición que realice sobre los bienes de uso afectados al servicio.

Que la gestión de administración y disposición de los bienes de uso referidos es controlada por el ENTE 
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

Que, finalmente, la autorización es requerida por AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA en mérito a lo previsto en el Capítulo VII.4.1. “Adquisición de Bienes” en cuanto establece que es 
necesaria la previa autorización de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN y la posterior intervención de la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN para adquirir y realizar actos de disposición sobre inmuebles.

Que en orden a sus competencias intervino la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA y 
respecto de la solicitud efectuada no tuvo observaciones que realizar.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su competencia.

Que en virtud de lo expuesto y del Capítulo VII.4 del Instrumento de Vinculación suscripto entre el ESTADO 
NACIONAL y AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de 
febrero de 2010, corresponde autorizar a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(AySA) para aceptar la cesión de dos predios del Banco Hipotecario de la Nación – dominio fiduciario del 
fideicomiso administrativo y financiero PROCREAR  identificado como: Plano C: 130-0106-2015 Obj. Mensura y 
División. Nom. De origen: Circ. II "C3D y 3E”, con nomenclatura catastral: Partido Ezeiza, Circ. II Secc. H; 
Manzana 88; parcela 1  y Partido Ezeiza, Circ. II Secc. H; parcela 1 de la manzana 59.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo dispuesto por los artículos 23, 27 y 29 del Marco Regulatorio 
aprobado por Ley N° 26.221.

 

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PLANIFICACIÓN



RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) a 
aceptar la cesión de parte de Banco Hipotecario de la Nación de dos predios identificados catastralmente como: 
Partido Ezeiza. Circ. II Secc. H; Manzana 88; parcela 1  y Partido Ezeiza. Circ. II Secc. H; parcela 1 de la manzana 
59, para la construcción de las obras denominadas “Planta de Tratamiento por Ósmosis Inversa Barrio II Ezeiza" – 
Pcia. de la Provincia de Buenos Aires y “Estación de Bombeo Cloacal Procrear Ezeiza Barrio II” en el Partido de 
Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con la documentación que como IF-2024-00001866-APLA-
DIRECTORIO#APLA e IF-2024-00001867-APLA-DIRECTORIO#APLA forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Remítanse las actuaciones a la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA DE LA NACIÓN en su carácter de AUTORIDAD DE APLICACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Capítulo VII 4.1 del Instrumento de Vinculación suscripto entre el ESTADO NACIONAL y AGUA y 
SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida se dicta ad referendum del DIRECTORIO de la AGENCIA DE 
PLANIFICACIÓN (APLA).

ARTÍCULO 4º.-   Regístrese, comuníquese y archívese.
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1. CONDICIONES PARTICULARES TECNICAS   



1.1  OBJETO DE LA LICITACION 
 



La presente licitación tiene por objeto contratar la realización de una nueva 
estación de bombeo de líquido cloacal, denominada EBC Ezeiza Barrio II, 
incluyendo su cañería de impulsión, con una longitud aproximada de 20 m, 
tuberías de ingreso, bocas de registro y cámara de vuelco. 
En la intersección de la Avenida Jorge Newbery y Calle a abrir, se ubicará la 
estación de bombeo y el recorrido de la cañería de impulsión será interno y 
dentro del predio, desde la estación de bombeo, hasta la BR nº2 en calzada, 
en el Barrio de PROCREAR de Ezeiza II, de la Ciudad de Ezeiza, Pcia de Buenos 
Aires. 



1.2 DESCRIPCION DE LAS OBRAS 



1.2.1 ESTACIÓN DE BOMBEO A CONSTRUIR 
 
La Nueva Estación contará con un pozo de bombeo de hormigón armado, 
cuyo volumen útil será de aproximadamente 1,6 m3. 
El diseño adoptado cuenta con dos (2) electrobombas (sistema de 1+1) del 
tipo sumergible de rotor autolimpiante abierto 1 canal, aptas para servicio 
pesado de líquido cloacal, una (1) en servicio y una (1) en reserva, de 
velocidad fija. Cada bomba tendrá una capacidad de 60 m3/h, y una altura 
manométrica de 6 m.c.a. 
En su diseño se han tenido en cuenta los siguientes factores: 
 
El funcionamiento de la estación será automático a través del PLC – medidor 
hidrostático de nivel por lo tanto el arranque y parada de las electrobombas 
será en función de los niveles del pozo de acuerdo a los caudales afluentes. 
 
El diámetro de las cañerías de descarga de cada bomba será DN 150. Las 
juntas de desarme, válvulas de retención tipo bola y esclusas serán del 
diámetro correspondiente a la cañería de descarga para una presión de 
trabajo de 10 kg/cm2. Las juntas de desarme serán del tipo autoportante a 
los efectos de soportar el esfuerzo axial.  
 
Las descargas de las bombas contaran con dos ramales los cuales por 
intermedio de dos curvas a 45° se unirán al colector principal de impulsión 
construido en acero en DN 150 el cual contara con una válvula de aire de 
triple función DN 80 con su correspondiente válvula esclusa de corte para 
casos de reparación. 
Se proveerá una cañería de drenaje construida en acero DN 80 para permitir 
el vaciado de la tubería de impulsión en caso de tener que efectuar 
reparaciones.  
Se ejecutará un alivio de seguridad construido en PVC de DN 200, con una 
longitud aproximada de 12 m. El mismo contará con una válvula del tipo pico 
de pato (in –line) alojada en una cámara, de profundidad tapada mínima, 
dentro del predio de la estación de bombeo construida para tal fin y recorrerá 
la traza interna a predio hasta el pluvial. 
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Las válvulas de maniobra se instalarán en una cámara llamada cámara de 
válvulas bajo el nivel de terreno con cota de fondo 20,31 m OSN. La 
mencionada cámara será abierta y tendrá una baranda de altura 1100mm en 
todo su perímetro. La cámara de válvulas tendrá además una escalera mural 
de acceso con peldaños rectos y su correspondiente guarda hombre. 
Se proveerá e instalará uno (1) transmisor de presión, sobre colector de 
impulsión, con salida 4 a 20 mA hacia el PLC de la estación. 
 
A los efectos de proteger las bombas por la entrada de sólidos gruesos 
mayores a los admisibles de las electrobombas, se proveerá e instalará un 
canasto construido en acero inoxidable tipo AISI304, con fondo ciego y los 
correspondientes elementos de izaje. En el vano de losa superior tendrá un 
sistema de rejas particionada en dos partes, de modo que al izar el canasto, 
se abra la reja permitiendo la salida del mismo para que luego se cierre con 
su propio peso y el canasto sea apoyado en la superficie de la reja a los 
efectos de ser aseado. 
 
También deberán proveerse y montarse la totalidad de las instalaciones de 
fuerza motriz, iluminación, señalización, comunicación, y dispositivos 
necesarios para el funcionamiento de todas las instalaciones. 
 
La estación de bombeo contará con un tablero eléctrico, el mismo se ubicará 
dentro de un recinto o trinchera propio de la sala de TGBT, de mampostería 
montado sobre un zócalo de hormigón y protegido por un guarda rail, dicho 
recinto debe darle protección al tablero eléctrico de las inclemencias del clima 
y de los posibles actos vandálicos. 
El cuerpo de construcción modular deberá estar separado de la mampostería 
en sus partes laterales y superiores a una distancia no menor de 150 mm 
para permitir la extracción durante las reparaciones, dicho tablero deberá 
estar acorde a las especificaciones técnicas y planos del presente proyecto. 
 
El pozo de bombeo será ventilado por medio de 1(un) conducto DN 200 
construidos en PVC, el cual en su salida al exterior deberá estar recubierto 
por un pilar de mampostería construido para tales efectos. Tendrá en el 
extremo superior de la tubería tendrá una terminación “tipo sombrerete” a 
fin de evitar el ingreso de partículas desde el exterior al pozo. El ingreso de 
aire fresco se realizará a través de la tapa de la nueva boca de registro 
ubicada a metros de la cámara de ingreso de la estación de bombeo, 
ventilando de esta forma el conducto de ingreso, que escurre a superficie 
libre y el pozo de bombeo. 
 
 



1.2.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS 
 
Los trabajos a realizar consisten: 
Relevamiento general del predio y colector de llegada en función de los 
niveles OSN. 
Materialización de la boca de registro BR01 de llegada, y BR02 de acometida 
de la impulsión o vuelco.  
Construcción y puesta en funcionamiento de la nueva estación de bombeo de 
líquido cloacal. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO. 



A continuación, se presenta la memoria descriptiva del proceso de tratamiento de agua completo 



desde la fuente hasta la disposición final considerado para la “Planta de Tratamiento por Osmosis 



Inversa Barrio II Ezeiza – provincia de Bs. As” en los procesos de operación normal. 



Para la explicación del proceso y la descripción de cada etapa correspondiente nos basaremos 



en el apoyo del “Diagrama de Flujo presentado a continuación. 



 



Ilustración. Diagrama de flujo de una planta potabilizadora por Osmosis Inversa. 
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1) Captación De agua de pozo. 



El agua es tomada desde una batería de perforaciones que suman un caudal aproximado de 



390 m3/h. 
 



CALIDAD AGUA CRUDA 



As μg/l 27 



NO3 mg/l 52 



Mn mg/l 0,04 



Fe mg/l 0,08 



Cd ug/l 0,47 



Pb ug/l 5 



Hg ug/l 0,5 



Cr ug/l 11 



HC totales mg/l 0,4 



Mg mg/l 13,1 



Ca mg/l 25 



NH4 mg/l 0,05 



Cl mg/l 20 



SO4 mg/l 15 



CN mg/l 0,05 



F mg/l 0,96 



Al mg/l 0,1 



Se ug/l 5,71 



Cu μg/l 0,05 



Zn mg/l 0,05 



Nitrito mg/l 0,01 



 
Esta corriente se puede derivar a la línea de tratamiento por osmosis inversa o desviar a 



través de un by pass que suministra agua clorada a la red de distribución. 



A continuación, se describe la línea que corresponde a la planta de tratamiento: 



Esta línea de alimentación cuenta con la siguiente instrumentación para el control y protección 



del sistema: 



• 1 (un) sensor de cloro libre CI1 el cual al detectar la presencia de este oxidante dará la 



orden de parada a las bombas de pozo. 



• 1 (un) conductimetro C3 para el control y monitoreo de este parámetro de calidad del 



agua que alimenta la planta. 
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2) Almacenamiento de agua de pozo 



El agua tomada desde la perforación es almacenada en un tanque cisterna de reserva con 



capacidad de 785 m3 construido en hormigón armado, con un espacio de cabeza sobrante de 30 



cm de altura sobre el nivel útil que conlleva a un desagüe. Esto último se considera para evitar 



rebalses ante eventuales maniobras no deseadas. 



3) Bombas sumergibles 



Desde el tanque de almacenamiento de agua cruda, el agua es bombeada mediante las bombas 



B1, B2, B3, B14 y B15 que se encuentran en la cisterna de agua cruda hacia la planta de 



osmosis inversa con la presión suficiente para vencer la perdida de carga generada por las etapas 



de filtración. Desde la impulsión de la bomba se deriva una línea de mezcla que es controlada a 



través de una válvula mariposa (VA3) y se mezcla con el agua permeada de osmosis inversa 



en el tanque de almacenamiento correspondiente. 



4) Microfiltración (20 micrones) 



Como se ha mencionado anteriormente el flujo de agua atraviesa dos etapas de microfiltración. 



La primera de ellas está compuesta por dos filtros del tipo bolsas con una configuración en 



paralelo que permite remover partículas/sedimentos con tamaño nominal mayor a 20 micrones. 



Cada filtro contiene en su interior 3 bolsas lavables. 



5) Antiincrustante 



La aplicación de antiincrustantes se realizará después entre los microfiltros de 20 micrones y 



antes de los filtros de cartuchos (5 micrones). De esta forma se evita que los primeros retengan 



parte del producto y los segundos impiden que, si una parte del producto no se ha disuelto bien, 



pueda pasar a las membranas. 



En esta etapa se dosifica antiincrustante que permite acondicionar el agua de alimentación al 



equipo de ósmosis inversa en cuanto a la presencia de potenciales incrustaciones (Dureza, sílice, 



etc.). 



El producto es dosificado a través de bombas de diafragmas marca Grundfos (B10 y B11) 



manteniendo una concentración constante lograda en la regulación inicial de puesta en marcha. 



Estas bombas se activan y desactivan de acuerdo al estado de la planta de osmosis inversa. 



Por último, este sistema de dosificación contiene balanzas para controlar el peso de los depósitos 



de anti incrustante y emitir alarmas cuando el nivel en los mismos sea inferior a su límite inferior. 



6) Microfiltración (5 micrones) 



La segunda etapa de filtración estará compuesta por dos filtros del tipo cartuchos “high flow” 



de polipropileno con una configuración en paralelo que permite remover partículas/sedimentos 



con tamaño nominal mayor a 5 micrones. Cada filtro contiene en su interior 1 cartucho 



lavable. 
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La filtración cartuchos es el último de los pretratamientos físicos a los que se somete el agua 



de alimentación antes de llegar a las membranas de osmosis inversa. 



Se utilizan en las instalaciones para poder garantizar un nivel de filtración mínimo de 5 micras, 



que es el requerido por los fabricantes de membranas. 



7) Bomba de Alta presión 



Luego el agua es tomada por dos bombas de alta presión que energizan el flujo de manera de 



aumentar la presión necesaria en el sistema de tratamiento para vencer la presión osmótica 



del agua a tratar y asegurar el flujo trasmembranas en el proceso de tratamiento. 



8) Osmosis inversa 



La osmosis inversa se produce gracias a las membranas semipermeables que permiten el paso 



de agua, pero reducen o retrasan el de las sales que lleva disueltas. 



La retención de sales en las membranas de osmosis inversa a instalar en la planta de 



referencia es del 99,0%. 



La planta estará compuesta por dos módulos equivalentes dispuestos en paralelo con 



capacidad para obtener 55 m3/h cada uno (total de 110 m3/h) y conteniendo un total 



de 108 elementos. 



Las corrientes de alimentación y mezcla de la planta y las de rechazo y permeado de cada uno 



de los módulos se controlan y registran mediante los caudalímetros FIT2, FIT1, FIT4X y 



FIT 5X (x=1,2) respectivamente. También se dispone de un caudalímetro en la línea de 



impulsión a la red (FIT3). 



A continuación, se muestra un diagrama de flujo de un módulo individual: 
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Las instalaciones serán acordes para duplicar su capacidad de producción con la posibilidad de 



agregar un módulo equivalente en paralelo y conectar en las acometidas hidráulicas previstas. 



De la misma manera, el edificio y las bombas booster están diseñadas para proyectar un tercer 



tren de osmosis inversa, que sería necesario en el caso que se ajuste la normativa con respecto 



a los límites aceptables de Arsénico en agua potable (50 → 10 ppb As). 



De esta manera el balance de masa global del sistema que se plantea inicialmente queda de la 



siguiente manera. Se adjunta tabla con balances de masa por especies. 
 



Caudal de ingreso agua de pozo 60 m3/h 



Caudal de agua cruda total a las unidades de O.I. 180 m3/h 



Caudal de agua permeada total 160 m3/h 



Caudal de agua rechazada total 38 m3/h 



Caudal de agua cruda para mezcla (1)          40 m3/h 



Caudal de agua a consumo (2) 200 m3/h 



 
(1) Esta corriente se utiliza para desalinizar el agua permeada de osmosis que 



contiene muy bajo contenido salino logrando una mayor recuperación de agua del 



sistema. 



 



(2) El agua impulsada a la red contiene una calidad acorde a las exigencias del Anexo A del 



Marco Regulatorio AySA aprobado por Ley N°26.221. 



 
 



9)    Almacenamiento de agua potable 



El agua tratada y la mezcla se dispone y almacenan en un tanque cisterna con capacidad de 385 



m3 construido en hormigón armado y presentando tabiques de este material de manera que la 



circulación a través de este genere el suficiente gradiente para favorecer la mezcla de las 



corrientes e hipoclorito de sodio a dosificar. La cisterna dispone de un sobrante que con lleva a 



un desagüe de 30 cm de altura sobre el nivel útil para evitar rebalses ante eventuales maniobras 



no deseadas. 



10) Cloración 



Finalmente, en el tanque de agua tratada, el agua es clorada mediante la dosificación de 



hipoclorito de sodio con el objetivo de mantener un residual de cloro libre en la red de distribución 



para asegurar la calidad microbiológica del agua potable. De la misma manera, cuando se realice 



la maniobra correspondiente para el bypass de la planta de osmosis inversa y enviar el agua de 



perforación directamente a la red, ésta es clorada por el mismo sistema de dosificación. 



El producto químico es dosificado a través de bombas dosificadoras de diafragmas “Smart” de la 



serie DDA marca Grundfos (B8 y B9) que regulan el caudal automáticamente de acuerdo a la 



señal recibida desde el medidor de cloro residual instalado en la línea de impulsión a la red 



manteniendo un valor de consigna. 



11) Bomba sumergible de red 



Desde aquí el agua es bombeada a la red de distribución mediante las bombas B4, B5, B6, y 
B7, con capacidad para bombear 320 m3/h. Es considerado en la impulsión de estas bombas 
una línea de muestreo para el control de calidad del agua potable. Los parámetros que se 
requieren controlar son: Arsénico (As), pH, nitratos (NO3



-), conductividad eléctrica, cloro libre. 
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1- DIMENSIONES Y NIVELES INDICADOS EN METROS (mts).



NOTAS:



2- PARA VER EL DETALLE DE CADA ESTRUCTURA Y EDIFICIO



SE DEBERÁ RECURRIR AL PLANO CORRESPONDIENTE.



LO GRADICADO EN ESTE PLANO ES A MODO REFERENCIAL.



REFERENCIAS :



3- PARA MATERIALIZAR LOS EJES DE REPLANTEO SE
DEBERÁ COMENZAR MATERIALIZANDO EL PUNTO "1".
LUEGO, DESDE ESTE PUNTO, PARALELO A LA LÍNEA
MUNICIPAL 1 Y A LA DISTANCIA INDICADA SE MACARÁ EL
PUNTO "2", LUEGO, PERPENDICULAR A ESTE PUNTO Y A LA
DISTANCIA INDICADA, SE MARCARÁ EL PUNTO "3", QUE SERÁ
LA INTERSECCIÓN DE LOS EJES DE REPLANTEO.
LA UNIÓN DEL PUNTO 2 CON EL 3 MATERIALIZA EL ER1.
PERPENDICULAR A ESTE EJE, EN EL PUNTO 3, SE ENUENTRA
EL ER2
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En el caso de la parcela de la POI, es la mz 88, la cual forma parte de dicho plano, la implantación 
de la planta ejecutada se suscribe dentro del polígono indicado.  
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CONVENIO OPCT AGUA - CLOACA  



AYSA -BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 



PROCREAR BARRIO II - EZEIZA  



PP 



Entre AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A., con domicilio en la calle Tucumán N° 



752, Piso 20, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por la Ing. Cora G. 



Anderson en su carácter de Directora de la Región Sudoeste, con facultades suficientes para la 



celebración de este Convenio, en adelante "AYSA", por una parte y EL BANCO HIPOTECARIO 
SA, en su carácter de FIDUCIARIO del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO "PROCREAR" creado 



por Decreto N° 902/12 y no a título propio ("PROCREAR"), con domicilio legal en la calle 



Reconquista 151, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por Saúl Isaac 



Ganopolsky DNI 11.385.775, en su carácter de apoderada, en adelante "PROCREAR" por otra 



parte, ambas denominadas "las Partes" cuando son referidas en conjunto y: 



CONSIDERANDO QUE: 



Que AYSA es la empresa prestadora del servicio público de provisión de agua potable y 



desagües cloacales, en el área territorial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y dieciocho 



partidos del Conurbano Bonaerense, dentro de la cual se encuentra el partido de Ezeiza.- 



Que el Fondo Fiduciario Público Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda 



única Familiar (PROCREAR) creado por el Decreto 902/2012 del Poder Ejecutivo Nacional ha 



llamado a Concurso para la construcción de 404 viviendas en el Predio COMPRENDIDO Av. 
Gral. Morillas, Andrade y Autopista Ezeiza Cañuelas, del Partido de Ezeiza, Pcia. de Buenos 



Aires ("el Predio"). 



-Que el predio se encuentra fuera del radio servido de agua y cloaca, correspondiendo a un 



área rural y/o sin parcelamiento definido en el Plan de Mejoras, Operación, Expansión y 



Mantenimiento del servicio, razón por la cual no están previstas obras para su abastecimiento. 



-Que la factibilidad del servicio de agua potable y desagües cloacales se encuentran 
condicionadas a obras que no están previstas dentro del Plan de Inversiones de AYSA, sin 



embargo constituyen una prioridad para LAS PARTES, habida cuenta su vinculación con la 



salud de los habitantes a instalarse de la zona, tal como se establece en el Marco Regulatorio 
del Servicio Público a cargo de AYSA y demás normas aplicables a dicho servicio. 











-Que para el servicio de agua potable al predio, AYSA condicionó el abastecimiento de EL 



PREDIO a la ejecución de 3 perforaciones y a la instalación de una Planta de Tratamiento, cuya 



ubicación y esquema figura en el documento identificado como anexo 1 y que integra el 



presente. 



- Que el PROCREAR deberá acompañar proyecto ejecutivo para la evaluación y posterior 



aprobación por parte de AYSA de las 3 perforaciones, sus respectivas cañerías de 



interconexión, y la Planta de Tratamiento previo al inicio de la obra, toda vez que a la firma del 



presente no se encuentran aprobados los proyectos de las obras descriptas. 



-Que las redes de distribución de agua potable dentro del barrio identificadas como ANEXO II y 



que forma parte del presente, fueron aprobada por AYSA, 



- Que para la factibilidad del servicio de desagües cloacales, AYSA condicionó el 



abastecimiento a la construcción de Estación de Bombeo Cloacal y cañería de impulsión 



conforme a la documentación que se adjunta al presente convenio como ANEXO III. 



-Que el PROCREAR deberá acompañar proyecto ejecutivo para la aprobación por parte de 



AYSA de la Estación de Bombeo Cloacal previo al inicio de la obra con las especificaciones 



técnicas que se establecen en el anexo III, toda vez que a la firma del presente no se encuentra 



aprobado el proyecto de la obra descripta. 



-Que las redes de desagües cloacales dentro del Barrio identificadas como anexo IV y que 



forman parte del presente, fueron aprobadas por AYSA. 



Que "PROCREAR" considera este acuerdo como la vía más expedita y que mejor resguarda 



sus intereses, a los fines de asegurar la ejecución de las obras que por el presente se 



acuerdan, en el menor tiempo posible; 



POR ELLO, las Partes suscriben el presente convenio, a cuyos términos y obligaciones se 



someten voluntariamente. 



1. OBJETO: El presente Convenio, tiene por objeto establecer las condiciones para la ejecución 



de las obras necesarias para brindar el servicio de agua potable y desagües cloacales al 



emprendimiento denominado "PROCREAR BARRIO II —404 viviendas" de Ezeiza. 



A tal fin "PROCREAR" entregó en este acto el proyecto de la obra a ejecutar y que forma parte 



del presente como anexo 1, II, III y IV 











NORMAS DE APLICACION: Serán de aplicación a las Obras previstas en la cláusula 



primera, las normas establecidas en el Marco Regulatorio aprobado por la Ley 26.221 y demás 



normativa aplicable a la prestación del servicio público a cargo de AYSA. 



INICIO DE LOS TRABAJOS:  Las Obras deberán iniciarse por "PROCREAR", una vez 



aprobado el proyecto de la obra y obtenido del Municipio el permiso de apertura de Vía Pública, 



como así también deberá contar con los demás permisos de obra correspondientes que fueran 



necesarios para su adecuada ejecución, en cumplimiento de las normas aplicables. 



Las Obras podrán ser realizadas por sí o a través de terceros contratados por "PROCREAR" a 



este fin, en cuyo caso dicha designación deberá contar con la aprobación de AYSA, 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  "PROCREAR" declara conocer y da su conformidad a 



las Especificaciones Técnicas aprobadas por AYSA para la ejecución de las Obras, y en tal 



sentido, desiste de todo reclamo contra AYSA, con relación a dichas Especificaciones 



Técnicas.- 



INSPECCIONES: AYSA ejercerá el seguimiento y monitoreo de las obras, a efectos de 



verificar que las mismas se ajusten a las Especificaciones Técnicas correspondientes. 



En el caso que, de la inspección que AYSA realice, surja el incumplimiento de las 



especificaciones técnicas previstas en el artículo 4, se detecten irregularidades en la ejecución 
de los trabajos o se afecten los cronogramas de ejecución previstos, AYSA comunicará 



inmediatamente a "PROCREAR" por cualquier medio, tal circunstancia, debiendo producirse la 



suspensión automática de los trabajos. 



La paralización de los trabajos, se mantendrá hasta tanto se corrijan las observaciones técnicas 
denunciadas, sin que ello implique responsabilidad alguna por parte de AYSA. En tal caso, 



"PROCREAR" deberá adoptar las medidas pertinentes en pos del aseguramiento de la calidad 



y cumplimiento de cronograma de las obras, tales como la aplicación de sanciones y eventual 



reemplazo de la Empresa constructora. 



RESPONSABILIDAD: AYSA no asumirá responsabilidad alguna frente a "PROCREAR" y/o 



La Empresa que éste contrate para la ejecuciones de los trabajos y/o el Municipio y/o el ADA 



y/o terceros en general, por los daños y/o perjuicios que los trabajos ejecutados por el mismo 



pudieran ocasionar, comprometiéndose además "PROCREAR" a liberar y mantener indemne a 











AYSA frente a cualquier reclamo de terceros o que sus dependientes y/o personas contratadas 



pudieren deducir contra AYSA. 



En cuanto a los trabajos de apertura y reparación de solados, pavimentos y veredas, los 
mismos estarán a cargo de "PROCREAR" mediante la Empresa que ejecute el trabajo, siendo 



exclusiva responsabilidad del primero el seguimiento e inspección de los trabajos. 



MODIFICACIONES EN LAS OBRAS A EJECUTAR POR "PROCREAR" -SUSPENSIÓN 



DE LOS TRABAJOS: Toda modificación a las Obras, deberá implementarse una vez aprobada 



la misma por AYSA. En caso contrario, se considerará que existen irregularidades en las Obras 



y deberá procederse del modo descripto en el artículo 5 INSPECCIONES. "PROCREAR" y la 



Empresa que eventualmente contrate aquel para la ejecución de los trabajos, declaran conocer 



que toda suspensión, paralización o atraso de las Obras, cualquiera fuera su causa, que pueda 



llegar a comprometer el cronograma acordado, dará derecho a AYSA a exigir, la entrega de las 



Obras correspondientes al área aprobada y terminada con posibilidad de entrar en servicio, sin 
que ello pueda dar lugar a reclamo o indemnización alguna contra AYSA, por parte de 



"PROCREAR", o terceros. 



En tal caso y conforme lo previsto en el artículo 5 INSPECCIONES, "PROCREAR", deberá, a 



los efectos del más inmediato reinicio de las obras a su cargo y bajo su exclusiva 



responsabilidad proceder al reemplazo de La Empresa, cuya designación deberá contar con la 
aprobación de AYSA. 



Aprobado el citado reinicio, AYSA procederá, en caso de haberlas paralizado, a levantar la 



suspensión de las obras, continuando las mismas conforme al nuevo cronograma resultante. 



En ningún caso tal paralización y cambios de empresa podrán dar derechos a reclamos contra 
AYSA. 



OBLIGACIONES: Se encuentra a cargo de "PROCREAR" las siguientes obligaciones: 



Elaborar el proyecto definitivo de obras, establecer sus especificaciones técnicas de acuerdo 



a la normativa vigente y otorgar el asesoramiento y capacitación necesarios para la ejecución 



de las mismas. 



Contratar una firma especializada para la ejecución de las obligaciones que asume a su 



cargo, la que será seleccionada de una lista de empresas constructoras de reconocida 



trayectoria y experiencia en la materia. 











Asumir a su cargo la dirección de las obras que se construirán de acuerdo al proyecto 



aprobado por AYSA. 



Ejecutar bajo su exclusiva responsabilidad, control, dirección y cargo, la totalidad de las obras 



antes mencionadas, las que deberán encontrarse terminadas y en condiciones de prestar el 



servicio dentro de los plazos previstos en la contratación llevada a cabo por "PROCREAR" a 



los fines del desarrollo del Emprendimiento Urbanístico. 



Ajustar su conducta al Proyecto como asimismo a las condiciones y especificaciones técnicas 



vigentes en AYSA en cuanto a procedimientos y materiales aplicables. 



Asegurar el correcto vallado y seguridad de la obra, así como el cumplimiento de las normas 



vigentes aplicables en materia de trabajos en la vía pública, incluida la reposición de veredas y 



calzadas y lo atinente a eventuales interferencias con instalaciones de otros servicios, 



asumiendo cualquier cuestión sobre la seguridad de los mismos. 



Asumir a su exclusivo cargo la tramitación de los permisos vinculados a la construcción de 



las instalaciones mencionadas en los anteproyectos integrados al presente convenio como 



ANEXOS, debiendo mantener indemne a AYSA por cualquier reclamo que pudiera surgir en 



referencia a los mismos. 



Permitir en todo momento a AYSA la inspección y control de las obras realizadas por su 



cuenta y cargo, sin que ello implique asunción de responsabilidad alguna por parte de AYSA. 



Designar por escrito un único interlocutor responsable ante AYSA, para resolver los 



inconvenientes que pudieran presentarse en la obra objeto del presente acuerdo. 



Corregir a la mayor brevedad y en la forma que se le indique, las anomalías que detecte 



AYSA como consecuencia de las inspecciones a su cargo, así como atender cualquier 



observación técnica que AYSA pueda efectuarle sobre la construcción o desarrollo de las 



obras. 



Mantener ajeno de responsabilidad e indemne a AYSA, frente a todos los reclamos que se 



generen con relación a los daños y perjuicios de cualquier índole que pudieran sufrir sus 



dependientes, contratistas y/o terceros como consecuencia y con relación a la ejecución de la 



obra, así como también con motivo de las inversiones aquí comprometidas, liberando 



expresamente a AYSA en forma libre, incondicionada, total y efectiva. Asimismo, deberá 



mantener indemne a AYSA respecto a cualquier tipo de multa y/o sanción que tuviera su origen 











en la ejecución de la obra. Todo ello, en cuanto el daño/perjuicio/multa y/o sanción no provenga 



de un acto, hecho u omisión imputable a AYSA. 



Coordinar y resolver cualquier tipo de conflictos con otras empresas que realicen trabajos 



sobre el área de ejecución de las obras 



Obtener el Certificado de Impacto Ambiental, en caso que correspondiere, de la autoridad 



municipal respectiva. 



Una vez finalizadas las obras, entregar a AYSA la documentación conforme a obra de los 



trabajos ejecutados. 



Una vez aprobadas las obras objeto del presente convenio deberá transferirlas sin cargo 



alguno a AYSA como así también suscribir todos los documentos necesarios para la 



transferencia de dominio o comodato a perpetuidad de los predios donde se instalaron la EBC y 



la Planta de Tratamiento. 



Se encuentra a cargo de AYSA las siguientes obligaciones: 



El monitoreo de las obras y de todos los trabajos que impliquen. 



El desarrollo de los anteproyectos técnicos y la asistencia necesaria, así como realizar la 



posterior operación de las instalaciones una vez habilitadas al servicio público. 



La ejecución de las operaciones de red que permitan efectuar las tareas de cortes y los 



trabajos de empalmes de las nuevas instalaciones de acuerdo a la normativa vigente y en 



condiciones que garanticen la seguridad del personal, la población y las instalaciones de AYSA. 



Brindar colaboración y asesoramiento a "PROCREAR" en los trámites mencionados en el 



presente. 



Otorgar la habilitación de las obras una vez finalizadas y aprobadas las mismas, y 



presentados los Planos Conforme a Obra, por parte de "PROCREAR". 



Otorgar prioridad y celeridad en la atención de los procedimientos del punto precedente, 



como así también en la recepción de las obras una vez finalizadas las mismas. 



Designar por escrito un único interlocutor responsable ante "PROCREAR", para resolver los 



inconvenientes que pudieran presentarse en la obra objeto del presente acuerdo. 











9.- INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS:  La falta de ejecución total o parcial de 



las Obras a cargo de "PROCREAR" no generará la obligación de AYSA a ejecutarlas por 



cuenta propia hasta tanto no sean incluidas en futuros planes de Acción aprobados por la 



Autoridad Competente, que contemplen los recursos necesarios para su financiamiento. 



10. GARANTÍA:  Desde la fecha de recepción de las Obras correrá el período de garantía de las 



mismas, que proveerá "PROCREAR" a AYSA por un plazo de un año. Si durante el período de 



garantía, se verificara la existencia de fallas, y a solo criterio de AYSA, dichas fallas se 



observarán para ser corregidas por "PROCREAR". 



11.- VINCULACION DE LAS OBRAS CON LAS REDES DE AYSA:  La conexión de las Obras 



ejecutadas, con existentes operada por AySA, no se realizará hasta tanto las Obras se 



encuentren aprobadas técnicamente por ésta última. 



12. TRANSFERENCIA: Una vez aprobadas las obras ejecutadas por "PROCREAR" se 



producirá la transferencia de las mismas mediante Acta de Recepción, sin cargo alguno a 
AYSA, quedando automáticamente incorporadas al patrimonio del Estado Nacional y afectadas 



a la prestación del servicio público a cargo de AYSA. Asimismo "PROCREAR" suscribirá toda 



la documentación necesaria para la transferencia de dominio y/o permiso de uso a 



perpetuidad, de los predios donde funciona la Estación de Bombeo Cloacal y la Planta de 



Tratamiento de los pozos. 



PAGO DE LOS SERVICIOS:  AYSA, efectuará el empadronamiento y facturará el servicio 



de red, a partir del bimestre siguiente al de la recepción y habilitación de las obras de acuerdo al 



régimen tarifario vigente, quedando sujeta tal facturación a futuras modificaciones que pudieran 



surgir de la normativa aplicable a la prestación del servicio. 



INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL:  En ningún caso AYSA será considerada 



empleador ni mantendrá relación alguna con el personal, contratistas, subcontratistas o terceros 
que "PROCREAR" utilice para la ejecución e inspección de las Obras, ni será responsable 



directa o indirectamente por reclamos de dicho personal, contratistas, subcontratistas o 



terceros, que se efectúen con relación a las Obras, ya sea entre otros, por pago de salarios, 



indemnizaciones, cargas sociales, retenciones, impuestos y contribuciones, accidentes de 
trabajo y honorarios profesionales. Asimismo, "PROCREAR" deberá mantener indemne a 



AYSA, frente a todos los reclamos que se generen con relación a los daños y perjuicios de 











Ing. CORA ANDERSON 
Directora 
Dirección Regional SJdoeste 



cualquier índole que pudieran sufrir terceros como consecuencia y con relación a la ejecución 



de la obra. 



BUENA FE:  Las cláusulas del presente contrato serán interpretadas de buena fe y a la luz 



de las normas establecidas en el Marco Regulatorio aprobado por la Ley 26.221 y demás 



normativa aplicable a la prestación del servicio público a cargo de AYSA. 



CONTROVERSIAS:  Las partes convienen la jurisdicción de los Tribunales Federales de 



Lomas de Zamora, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción, a cuyo efecto 



constituyen domicilio en los lugares indicados en el encabezamiento, en donde serán válidas 



todas las notificaciones tanto extrajudiciales como judiciales. 



En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 



Lomas de Zamora, a los 15 días junio de 2017 
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ANEXO I: 



PLANO DE LAS 3 PERFORACIONES — ESQUEMA DE PLANTA DE TRATAMIENTO 



ANEXO II: 



-PLANO DE REDES DISTRIBUIDORAS AGUA 



ANEXO III: 



-PLANOS OBRA OPCT ESTACION BOMBEO — INFORME RTOC 01-16 13°11 Ezeiza versión 2 



-IMPULSION CLOACAL - CANASTO 



ANEXO IV: 



-PLANO OBRA RED DESAGÜE CLOACAL 



ANEXO V: 



-DESIGNACION DEL APODERADO 
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1. CONDICIONES PARTICULARES TECNICAS   



1.1  OBJETO DE LA LICITACION 
 



La presente licitación tiene por objeto contratar la realización de una nueva 
estación de bombeo de líquido cloacal, denominada EBC Ezeiza Barrio II, 
incluyendo su cañería de impulsión, con una longitud aproximada de 20 m, 
tuberías de ingreso, bocas de registro y cámara de vuelco. 
En la intersección de la Avenida Jorge Newbery y Calle a abrir, se ubicará la 
estación de bombeo y el recorrido de la cañería de impulsión será interno y 
dentro del predio, desde la estación de bombeo, hasta la BR nº2 en calzada, 
en el Barrio de PROCREAR de Ezeiza II, de la Ciudad de Ezeiza, Pcia de Buenos 
Aires. 



1.2 DESCRIPCION DE LAS OBRAS 



1.2.1 ESTACIÓN DE BOMBEO A CONSTRUIR 
 
La Nueva Estación contará con un pozo de bombeo de hormigón armado, 
cuyo volumen útil será de aproximadamente 1,6 m3. 
El diseño adoptado cuenta con dos (2) electrobombas (sistema de 1+1) del 
tipo sumergible de rotor autolimpiante abierto 1 canal, aptas para servicio 
pesado de líquido cloacal, una (1) en servicio y una (1) en reserva, de 
velocidad fija. Cada bomba tendrá una capacidad de 60 m3/h, y una altura 
manométrica de 6 m.c.a. 
En su diseño se han tenido en cuenta los siguientes factores: 
 
El funcionamiento de la estación será automático a través del PLC – medidor 
hidrostático de nivel por lo tanto el arranque y parada de las electrobombas 
será en función de los niveles del pozo de acuerdo a los caudales afluentes. 
 
El diámetro de las cañerías de descarga de cada bomba será DN 150. Las 
juntas de desarme, válvulas de retención tipo bola y esclusas serán del 
diámetro correspondiente a la cañería de descarga para una presión de 
trabajo de 10 kg/cm2. Las juntas de desarme serán del tipo autoportante a 
los efectos de soportar el esfuerzo axial.  
 
Las descargas de las bombas contaran con dos ramales los cuales por 
intermedio de dos curvas a 45° se unirán al colector principal de impulsión 
construido en acero en DN 150 el cual contara con una válvula de aire de 
triple función DN 80 con su correspondiente válvula esclusa de corte para 
casos de reparación. 
Se proveerá una cañería de drenaje construida en acero DN 80 para permitir 
el vaciado de la tubería de impulsión en caso de tener que efectuar 
reparaciones.  
Se ejecutará un alivio de seguridad construido en PVC de DN 200, con una 
longitud aproximada de 12 m. El mismo contará con una válvula del tipo pico 
de pato (in –line) alojada en una cámara, de profundidad tapada mínima, 
dentro del predio de la estación de bombeo construida para tal fin y recorrerá 
la traza interna a predio hasta el pluvial. 











 
OPCT_ POZO DE BOMBEO CLOACAL “EZEIZA BARRIO II”  



 



AYSA   
 Página 8 de 164  



Las válvulas de maniobra se instalarán en una cámara llamada cámara de 
válvulas bajo el nivel de terreno con cota de fondo 20,31 m OSN. La 
mencionada cámara será abierta y tendrá una baranda de altura 1100mm en 
todo su perímetro. La cámara de válvulas tendrá además una escalera mural 
de acceso con peldaños rectos y su correspondiente guarda hombre. 
Se proveerá e instalará uno (1) transmisor de presión, sobre colector de 
impulsión, con salida 4 a 20 mA hacia el PLC de la estación. 
 
A los efectos de proteger las bombas por la entrada de sólidos gruesos 
mayores a los admisibles de las electrobombas, se proveerá e instalará un 
canasto construido en acero inoxidable tipo AISI304, con fondo ciego y los 
correspondientes elementos de izaje. En el vano de losa superior tendrá un 
sistema de rejas particionada en dos partes, de modo que al izar el canasto, 
se abra la reja permitiendo la salida del mismo para que luego se cierre con 
su propio peso y el canasto sea apoyado en la superficie de la reja a los 
efectos de ser aseado. 
 
También deberán proveerse y montarse la totalidad de las instalaciones de 
fuerza motriz, iluminación, señalización, comunicación, y dispositivos 
necesarios para el funcionamiento de todas las instalaciones. 
 
La estación de bombeo contará con un tablero eléctrico, el mismo se ubicará 
dentro de un recinto o trinchera propio de la sala de TGBT, de mampostería 
montado sobre un zócalo de hormigón y protegido por un guarda rail, dicho 
recinto debe darle protección al tablero eléctrico de las inclemencias del clima 
y de los posibles actos vandálicos. 
El cuerpo de construcción modular deberá estar separado de la mampostería 
en sus partes laterales y superiores a una distancia no menor de 150 mm 
para permitir la extracción durante las reparaciones, dicho tablero deberá 
estar acorde a las especificaciones técnicas y planos del presente proyecto. 
 
El pozo de bombeo será ventilado por medio de 1(un) conducto DN 200 
construidos en PVC, el cual en su salida al exterior deberá estar recubierto 
por un pilar de mampostería construido para tales efectos. Tendrá en el 
extremo superior de la tubería tendrá una terminación “tipo sombrerete” a 
fin de evitar el ingreso de partículas desde el exterior al pozo. El ingreso de 
aire fresco se realizará a través de la tapa de la nueva boca de registro 
ubicada a metros de la cámara de ingreso de la estación de bombeo, 
ventilando de esta forma el conducto de ingreso, que escurre a superficie 
libre y el pozo de bombeo. 
 
 



1.2.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS 
 
Los trabajos a realizar consisten: 
Relevamiento general del predio y colector de llegada en función de los 
niveles OSN. 
Materialización de la boca de registro BR01 de llegada, y BR02 de acometida 
de la impulsión o vuelco.  
Construcción y puesta en funcionamiento de la nueva estación de bombeo de 
líquido cloacal. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO. 



A continuación, se presenta la memoria descriptiva del proceso de tratamiento de agua completo 



desde la fuente hasta la disposición final considerado para la “Planta de Tratamiento por Osmosis 



Inversa Barrio II Ezeiza – provincia de Bs. As” en los procesos de operación normal. 



Para la explicación del proceso y la descripción de cada etapa correspondiente nos basaremos 



en el apoyo del “Diagrama de Flujo presentado a continuación. 



 



Ilustración. Diagrama de flujo de una planta potabilizadora por Osmosis Inversa. 
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1) Captación De agua de pozo. 



El agua es tomada desde una batería de perforaciones que suman un caudal aproximado de 



390 m3/h. 
 



CALIDAD AGUA CRUDA 



As μg/l 27 



NO3 mg/l 52 



Mn mg/l 0,04 



Fe mg/l 0,08 



Cd ug/l 0,47 



Pb ug/l 5 



Hg ug/l 0,5 



Cr ug/l 11 



HC totales mg/l 0,4 



Mg mg/l 13,1 



Ca mg/l 25 



NH4 mg/l 0,05 



Cl mg/l 20 



SO4 mg/l 15 



CN mg/l 0,05 



F mg/l 0,96 



Al mg/l 0,1 



Se ug/l 5,71 



Cu μg/l 0,05 



Zn mg/l 0,05 



Nitrito mg/l 0,01 



 
Esta corriente se puede derivar a la línea de tratamiento por osmosis inversa o desviar a 



través de un by pass que suministra agua clorada a la red de distribución. 



A continuación, se describe la línea que corresponde a la planta de tratamiento: 



Esta línea de alimentación cuenta con la siguiente instrumentación para el control y protección 



del sistema: 



• 1 (un) sensor de cloro libre CI1 el cual al detectar la presencia de este oxidante dará la 



orden de parada a las bombas de pozo. 



• 1 (un) conductimetro C3 para el control y monitoreo de este parámetro de calidad del 



agua que alimenta la planta. 











 



 



 



 
Memoria descriptiva de proceso de 



osmosis inversa. Rev. 2 



 
Obra: Banco Hipotecario S.A. 



Fecha :04/09/2023 



Página 3 de 5 



  



 
 



2) Almacenamiento de agua de pozo 



El agua tomada desde la perforación es almacenada en un tanque cisterna de reserva con 



capacidad de 785 m3 construido en hormigón armado, con un espacio de cabeza sobrante de 30 



cm de altura sobre el nivel útil que conlleva a un desagüe. Esto último se considera para evitar 



rebalses ante eventuales maniobras no deseadas. 



3) Bombas sumergibles 



Desde el tanque de almacenamiento de agua cruda, el agua es bombeada mediante las bombas 



B1, B2, B3, B14 y B15 que se encuentran en la cisterna de agua cruda hacia la planta de 



osmosis inversa con la presión suficiente para vencer la perdida de carga generada por las etapas 



de filtración. Desde la impulsión de la bomba se deriva una línea de mezcla que es controlada a 



través de una válvula mariposa (VA3) y se mezcla con el agua permeada de osmosis inversa 



en el tanque de almacenamiento correspondiente. 



4) Microfiltración (20 micrones) 



Como se ha mencionado anteriormente el flujo de agua atraviesa dos etapas de microfiltración. 



La primera de ellas está compuesta por dos filtros del tipo bolsas con una configuración en 



paralelo que permite remover partículas/sedimentos con tamaño nominal mayor a 20 micrones. 



Cada filtro contiene en su interior 3 bolsas lavables. 



5) Antiincrustante 



La aplicación de antiincrustantes se realizará después entre los microfiltros de 20 micrones y 



antes de los filtros de cartuchos (5 micrones). De esta forma se evita que los primeros retengan 



parte del producto y los segundos impiden que, si una parte del producto no se ha disuelto bien, 



pueda pasar a las membranas. 



En esta etapa se dosifica antiincrustante que permite acondicionar el agua de alimentación al 



equipo de ósmosis inversa en cuanto a la presencia de potenciales incrustaciones (Dureza, sílice, 



etc.). 



El producto es dosificado a través de bombas de diafragmas marca Grundfos (B10 y B11) 



manteniendo una concentración constante lograda en la regulación inicial de puesta en marcha. 



Estas bombas se activan y desactivan de acuerdo al estado de la planta de osmosis inversa. 



Por último, este sistema de dosificación contiene balanzas para controlar el peso de los depósitos 



de anti incrustante y emitir alarmas cuando el nivel en los mismos sea inferior a su límite inferior. 



6) Microfiltración (5 micrones) 



La segunda etapa de filtración estará compuesta por dos filtros del tipo cartuchos “high flow” 



de polipropileno con una configuración en paralelo que permite remover partículas/sedimentos 



con tamaño nominal mayor a 5 micrones. Cada filtro contiene en su interior 1 cartucho 



lavable. 
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La filtración cartuchos es el último de los pretratamientos físicos a los que se somete el agua 



de alimentación antes de llegar a las membranas de osmosis inversa. 



Se utilizan en las instalaciones para poder garantizar un nivel de filtración mínimo de 5 micras, 



que es el requerido por los fabricantes de membranas. 



7) Bomba de Alta presión 



Luego el agua es tomada por dos bombas de alta presión que energizan el flujo de manera de 



aumentar la presión necesaria en el sistema de tratamiento para vencer la presión osmótica 



del agua a tratar y asegurar el flujo trasmembranas en el proceso de tratamiento. 



8) Osmosis inversa 



La osmosis inversa se produce gracias a las membranas semipermeables que permiten el paso 



de agua, pero reducen o retrasan el de las sales que lleva disueltas. 



La retención de sales en las membranas de osmosis inversa a instalar en la planta de 



referencia es del 99,0%. 



La planta estará compuesta por dos módulos equivalentes dispuestos en paralelo con 



capacidad para obtener 55 m3/h cada uno (total de 110 m3/h) y conteniendo un total 



de 108 elementos. 



Las corrientes de alimentación y mezcla de la planta y las de rechazo y permeado de cada uno 



de los módulos se controlan y registran mediante los caudalímetros FIT2, FIT1, FIT4X y 



FIT 5X (x=1,2) respectivamente. También se dispone de un caudalímetro en la línea de 



impulsión a la red (FIT3). 



A continuación, se muestra un diagrama de flujo de un módulo individual: 
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Las instalaciones serán acordes para duplicar su capacidad de producción con la posibilidad de 



agregar un módulo equivalente en paralelo y conectar en las acometidas hidráulicas previstas. 



De la misma manera, el edificio y las bombas booster están diseñadas para proyectar un tercer 



tren de osmosis inversa, que sería necesario en el caso que se ajuste la normativa con respecto 



a los límites aceptables de Arsénico en agua potable (50 → 10 ppb As). 



De esta manera el balance de masa global del sistema que se plantea inicialmente queda de la 



siguiente manera. Se adjunta tabla con balances de masa por especies. 
 



Caudal de ingreso agua de pozo 60 m3/h 



Caudal de agua cruda total a las unidades de O.I. 180 m3/h 



Caudal de agua permeada total 160 m3/h 



Caudal de agua rechazada total 38 m3/h 



Caudal de agua cruda para mezcla (1)          40 m3/h 



Caudal de agua a consumo (2) 200 m3/h 



 
(1) Esta corriente se utiliza para desalinizar el agua permeada de osmosis que 



contiene muy bajo contenido salino logrando una mayor recuperación de agua del 



sistema. 



 



(2) El agua impulsada a la red contiene una calidad acorde a las exigencias del Anexo A del 



Marco Regulatorio AySA aprobado por Ley N°26.221. 



 
 



9)    Almacenamiento de agua potable 



El agua tratada y la mezcla se dispone y almacenan en un tanque cisterna con capacidad de 385 



m3 construido en hormigón armado y presentando tabiques de este material de manera que la 



circulación a través de este genere el suficiente gradiente para favorecer la mezcla de las 



corrientes e hipoclorito de sodio a dosificar. La cisterna dispone de un sobrante que con lleva a 



un desagüe de 30 cm de altura sobre el nivel útil para evitar rebalses ante eventuales maniobras 



no deseadas. 



10) Cloración 



Finalmente, en el tanque de agua tratada, el agua es clorada mediante la dosificación de 



hipoclorito de sodio con el objetivo de mantener un residual de cloro libre en la red de distribución 



para asegurar la calidad microbiológica del agua potable. De la misma manera, cuando se realice 



la maniobra correspondiente para el bypass de la planta de osmosis inversa y enviar el agua de 



perforación directamente a la red, ésta es clorada por el mismo sistema de dosificación. 



El producto químico es dosificado a través de bombas dosificadoras de diafragmas “Smart” de la 



serie DDA marca Grundfos (B8 y B9) que regulan el caudal automáticamente de acuerdo a la 



señal recibida desde el medidor de cloro residual instalado en la línea de impulsión a la red 



manteniendo un valor de consigna. 



11) Bomba sumergible de red 



Desde aquí el agua es bombeada a la red de distribución mediante las bombas B4, B5, B6, y 
B7, con capacidad para bombear 320 m3/h. Es considerado en la impulsión de estas bombas 
una línea de muestreo para el control de calidad del agua potable. Los parámetros que se 
requieren controlar son: Arsénico (As), pH, nitratos (NO3



-), conductividad eléctrica, cloro libre. 
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NOTAS:



2- PARA VER EL DETALLE DE CADA ESTRUCTURA Y EDIFICIO



SE DEBERÁ RECURRIR AL PLANO CORRESPONDIENTE.



LO GRADICADO EN ESTE PLANO ES A MODO REFERENCIAL.
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En el caso de la parcela de la POI, es la mz 88, la cual forma parte de dicho plano, la implantación 
de la planta ejecutada se suscribe dentro del polígono indicado.  
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